








DECLARACIÓN  SOBRE CONFLICTO DE INTERESES DE LOS MIEMBROS DE  
 

LA CONAMUSA 
 

 
Un real o potencial conflicto de intereses se produce al tener un interés particular, privado, 
monetario o de cualquier índole, directa o indirectamente relacionado con la adopción de 
cualquier medida, decisión o transacción que pueda adoptar la CONAMUSA y que por ende pueda 
beneficiar indebidamente a quien suscribe el presente documento, beneficiar a la 
institución/organización a la que pertenezco o a una organización con la que me encuentre 
relacionado (a). 
 
Por tanto: 
 
Yo, CLAUDIA MARCELA SAENZ HOSTOS, identificada con DNI Nº 08154077 de nacionalidad 
PERUANA, como persona vinculada a la CONAMUSA al formar parte de la Asamblea a través de 
la firma del presente documento, declaro la ausencia de conflictos de intereses a la fecha en los 
procesos seguidos por la CONAMUSA; y me comprometo a manifestar en cualquier situación y 
bajo cualquier contexto a la instancia correspondiente de la CONAMUSA la existencia de un 
conflicto de intereses real o potencial que me involucre; así como circunstancias que 
objetivamente puedan originarlo, sometiéndome al procedimiento establecido para su 
resolución.  
 
Sea un conflicto de intereses real o potencial, me abstendré de estar presente en cualquier 
discusión existente sobre el tema, no teniendo ni voz ni voto al respecto, también me comprometo 
a cumplir con las normativas de prevención de conflicto de intereses. Si violase este compromiso, 
me someteré a las medidas que la CONAMUSA adopte, pudiendo ser removido del cargo o 
representación que ejerzo. 
 

De conformidad al compromiso asumido con la institución o sector al que represento, la 
existencia de un real o potencial conflicto de intereses será puesto en conocimiento del mismo 
para que éste pueda tomar las medidas pertinentes y de la Secretaria Ejecutiva de la CONAMUSA. 
Así, en aras de no perder su representatividad, el sector podrá seleccionar a otro representante 
ajeno al conflicto suscitado, para manifestar su posición y participar de las discusiones y toma de 
decisiones respectivas. 
 

Nombre del miembro titular de la CONAMUSA CLAUDIA MARCELA SAENZ HOSTOS 

Cargo dentro de la CONAMUSA  Miembro de la Asamblea 

Fecha 03/03/2023 

Sector al que representa MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Firma   

  



 
 

 

DECLARACIÓN  SOBRE CONFLICTO DE INTERESES DE LOS MIEMBROS DE  
 

LA CONAMUSA 
 

 
Un real o potencial conflicto de intereses se produce al tener un interés particular, privado, 
monetario o de cualquier índole, directa o indirectamente relacionado con la adopción de 
cualquier medida, decisión o transacción que pueda adoptar la CONAMUSA y que por ende pueda 
beneficiar indebidamente a quien suscribe el presente documento, beneficiar a la 
institución/organización a la que pertenezco o a una organización con la que me encuentre 
relacionado (a). 
 
Por tanto: 
 
Yo, Carlos Manuel Benites Villafane identificado con DNI Nº 15842217 de nacionalidad peruana 
como persona vinculada a la CONAMUSA al formar parte de Asamblea/Secretaria Ejecutiva a 
través de la firma del presente documento, declaro la ausencia de conflictos de intereses a la fecha 
en los procesos seguidos por la CONAMUSA; y me comprometo a manifestar en cualquier 
situación y bajo cualquier contexto a la instancia correspondiente de la CONAMUSA la existencia 
de un conflicto de intereses real o potencial que me involucre; así como circunstancias que 
objetivamente puedan originarlo, sometiéndome al procedimiento establecido para su 
resolución.  
 
Sea un conflicto de intereses real o potencial, me abstendré de estar presente en cualquier 
discusión existente sobre el tema, no teniendo ni voz ni voto al respecto, también me comprometo 
a cumplir con las normativas de prevención de conflicto de intereses. Si violase este compromiso, 
me someteré a las medidas que la CONAMUSA adopte, pudiendo ser removido del cargo o 
representación que ejerzo. 
 

De conformidad al compromiso asumido con la institución o sector al que represento, la 
existencia de un real o potencial conflicto de intereses será puesto en conocimiento del mismo 
para que éste pueda tomar las medidas pertinentes y de la Secretaria Ejecutiva de la CONAMUSA. 
Así, en aras de no perder su representatividad, el sector podrá seleccionar a otro representante 
ajeno al conflicto suscitado, para manifestar su posición y participar de las discusiones y toma de 
decisiones respectivas. 
 

Nombre del miembro (titular o alterno) de la CONAMUSA: Carlos Manuel Benites Villafane  

Firma   

 

Cargo dentro de la CONAMUSA:  Asamblea/Secretaria Ejecutiva 

Fecha 12/04/2023 

Sector al que representa: DPVIH/MINSA 
  



 
 

 

DECLARACIÓN  SOBRE CONFLICTO DE INTERESES DE LOS MIEMBROS DE  
 

LA CONAMUSA 
 

 
Un real o potencial conflicto de intereses se produce al tener un interés particular, privado, 
monetario o de cualquier índole, directa o indirectamente relacionado con la adopción de 
cualquier medida, decisión o transacción que pueda adoptar la CONAMUSA y que por ende pueda 
beneficiar indebidamente a quien suscribe el presente documento, beneficiar a la 
institución/organización a la que pertenezco o a una organización con la que me encuentre 
relacionado (a). 
 
Por tanto: 
 
Yo, DAVID VIVAR TORRES identificado con DNI  Nº 32771448  de nacionalidad peruana  como 
persona vinculada a la CONAMUSA al formar parte de  ASAMBLEA y SECRETARIA EJECUTIVA  a 
través de la firma del presente documento, declaro la ausencia de conflictos de intereses a la fecha 
en los procesos seguidos por la CONAMUSA; y me comprometo a manifestar en cualquier 
situación y bajo cualquier contexto a la instancia correspondiente de la CONAMUSA la existencia 
de un conflicto de intereses real o potencial que me involucre; así como circunstancias que 
objetivamente puedan originarlo, sometiéndome al procedimiento establecido para su 
resolución.  
 
Sea un conflicto de intereses real o potencial, me abstendré de estar presente en cualquier 
discusión existente sobre el tema, no teniendo ni voz ni voto al respecto, también me comprometo 
a cumplir con las normativas de prevención de conflicto de intereses. Si violase este compromiso, 
me someteré a las medidas que la CONAMUSA adopte, pudiendo ser removido del cargo o 
representación que ejerzo. 
 

De conformidad al compromiso asumido con la institución o sector al que represento, la 
existencia de un real o potencial conflicto de intereses será puesto en conocimiento del mismo 
para que éste pueda tomar las medidas pertinentes y de la Secretaria Ejecutiva de la CONAMUSA. 
Así, en aras de no perder su representatividad, el sector podrá seleccionar a otro representante 
ajeno al conflicto suscitado, para manifestar su posición y participar de las discusiones y toma de 
decisiones respectivas. 
 

Nombre del miembro (titular o alterno) de la CONAMUSA:  DAVID  VIVAR TORRES 

Firma  _    

Cargo dentro de la CONAMUSA:  REPRESENTANTE ONGS TB 

Fecha: 20 /04 / 2023 

Sector al que representa: SECTOR NO ESTATAL- REPRESENTANTE ONGS TB 

  



 
 

 

DECLARACIÓN  SOBRE CONFLICTO DE INTERESES DE LOS MIEMBROS DE  
 

LA CONAMUSA 
 

 
Un real o potencial conflicto de intereses se produce al tener un interés particular, privado, 
monetario o de cualquier índole, directa o indirectamente relacionado con la adopción de 
cualquier medida, decisión o transacción que pueda adoptar la CONAMUSA y que por ende pueda 
beneficiar indebidamente a quien suscribe el presente documento, beneficiar a la 
institución/organización a la que pertenezco o a una organización con la que me encuentre 
relacionado (a). 
 
Por tanto: 
 
Yo, JUAN MANUEL VILCABANA NORIEGA, identificado con DNI/Carnet de extranjería Nº 
10392935, de nacionalidad PERUANA, como persona vinculada a la CONAMUSA al formar parte 
de ASAMBLEA (Asamblea/Secretaria Ejecutiva/Comité/ Comisión/ Unidad Técnica/ Recepto 
Principal/ Sub Receptor) a través de la firma del presente documento, declaro la ausencia de 
conflictos de intereses a la fecha en los procesos seguidos por la CONAMUSA; y me comprometo 
a manifestar en cualquier situación y bajo cualquier contexto a la instancia correspondiente de la 
CONAMUSA la existencia de un conflicto de intereses real o potencial que me involucre; así como 
circunstancias que objetivamente puedan originarlo, sometiéndome al procedimiento 
establecido para su resolución.  
 
Sea un conflicto de intereses real o potencial, me abstendré de estar presente en cualquier 
discusión existente sobre el tema, no teniendo ni voz ni voto al respecto, también me comprometo 
a cumplir con las normativas de prevención de conflicto de intereses. Si violase este compromiso, 
me someteré a las medidas que la CONAMUSA adopte, pudiendo ser removido del cargo o 
representación que ejerzo. 
 

De conformidad al compromiso asumido con la institución o sector al que represento, la 
existencia de un real o potencial conflicto de intereses será puesto en conocimiento del mismo 
para que éste pueda tomar las medidas pertinentes y de la Secretaria Ejecutiva de la CONAMUSA. 
Así, en aras de no perder su representatividad, el sector podrá seleccionar a otro representante 
ajeno al conflicto suscitado, para manifestar su posición y participar de las discusiones y toma de 
decisiones respectivas. 
 

Nombre del miembro de la CONAMUSA:  ISDEN - JUAN MANUEL VILCABANA NORIEGA 

Firma:       

Cargo dentro de la CONAMUSA:   MIEMBRO TITULAR ASAMBLEA 

Fecha:      28 DE MARZO DE 2023 

Sector al que representa:   REPRESENTANTE DE LAS ONG DE TUBERCULOSIS 

  





 
 

 
DECLARACIÓN  SOBRE CONFLICTO DE INTERESES DE LOS MIEMBROS DE  

 
LA  CONAMUSA 

 
 
Un real o potencial conflicto de intereses se produce al tener un interés particular, privado, 
monetario o de cualquier índole, directa o indirectamente relacionado con la adopción de 
cualquier medida, decisión o transacción que pueda adoptar la CONAMUSA y que por ende pueda 
beneficiar indebidamente a quien suscribe el presente documento, beneficiar a la 
institución/organización a la que pertenezco o a una organización con la que me encuentre 
relacionado. 
 
Por tanto: 
 
Yo, Carlos Fernando Cáceres Palacios, identificado con DNI Nº 08710071, de nacionalidad 
peruana, como persona vinculada a la CONAMUSA al formar parte de la Academia, a través de la 
firma del presente documento, declaro la ausencia de conflictos de intereses a la fecha en los 
procesos seguidos por la CONAMUSA; y me comprometo a manifestar en cualquier situación y 
bajo cualquier contexto a la instancia correspondiente de la CONAMUSA la existencia de un 
conflicto de intereses real o potencial que me involucre; así como circunstancias que 
objetivamente puedan originarlo, sometiéndome al procedimiento establecido para su 
resolución.  
 
Sea un conflicto de intereses real o potencial, me abstendré de estar presente en cualquier 
discusión existente sobre el tema, no teniendo ni voz ni voto al respecto, también me comprometo 
a cumplir con las normativas de prevención de conflicto de intereses. Si violase este compromiso, 
me someteré a las medidas que la CONAMUSA adopte, pudiendo ser removido del cargo o 
representación que ejerzo. 
 

De conformidad al compromiso asumido con la institución o sector al que represento, la 
existencia de un real o potencial conflicto de intereses será puesto en conocimiento del mismo 
para que éste pueda tomar las medidas pertinentes y de la Secretaria Ejecutiva de la CONAMUSA. 
Así, en aras de no perder su representatividad, el sector podrá seleccionar a otro representante 
ajeno al conflicto suscitado, para manifestar su posición y participar de las discusiones y toma de 
decisiones respectivas. 
 

Nombre del miembro de la CONAMUSA: CARLOS FERNANDO CÁCERES PALACIOS. 

 

Firma:  

 

 

Cargo dentro de la CONAMUSA: Miembro Titular. 

Fecha: 03 de marzo del 2023. 

Sector que representa: Instituciones Académicas. 



 
 

 
DECLARACIÓN  SOBRE CONFLICTO DE INTERESES DE LOS MIEMBROS DE  

 
LA CONAMUSA 

 
 
Un real o potencial conflicto de intereses se produce al tener un interés particular, privado, 
monetario o de cualquier índole, directa o indirectamente relacionado con la adopción de 
cualquier medida, decisión o transacción que pueda adoptar la CONAMUSA y que por ende pueda 
beneficiar indebidamente a quien suscribe el presente documento, beneficiar a la 
institución/organización a la que pertenezco o a una organización con la que me encuentre 
relacionada. 
 
Por tanto: 
 
Yo, CLARA ZORAIDA SANDOVAL FIGUEROA, identificada con DNI Nº 07854562, de 
nacionalidad peruana, como persona vinculada a la CONAMUSA al formar parte de la Asamblea, 
a través de la firma del presente documento, declaro la ausencia de conflictos de intereses a la 
fecha en los procesos seguidos por la CONAMUSA; y me comprometo a manifestar en cualquier 
situación y bajo cualquier contexto a la instancia correspondiente de la CONAMUSA la existencia 
de un conflicto de intereses real o potencial que me involucre; así como circunstancias que 
objetivamente puedan originarlo, sometiéndome al procedimiento establecido para su 
resolución.  
 
Sea un conflicto de intereses real o potencial, me abstendré de estar presente en cualquier 
discusión existente sobre el tema, no teniendo ni voz ni voto al respecto, también me comprometo 
a cumplir con las normativas de prevención de conflicto de intereses. Si violase este compromiso, 
me someteré a las medidas que la CONAMUSA adopte, pudiendo ser removido del cargo o 
representación que ejerzo. 
 

De conformidad al compromiso asumido con la institución o sector al que represento, la 
existencia de un real o potencial conflicto de intereses será puesto en conocimiento del mismo 
para que éste pueda tomar las medidas pertinentes y de la Secretaria Ejecutiva de la CONAMUSA. 
Así, en aras de no perder su representatividad, el sector podrá seleccionar a otro representante 
ajeno al conflicto suscitado, para manifestar su posición y participar de las discusiones y toma de 
decisiones respectivas. 
 

Nombre del miembro de la CONAMUSA:  

CLARA ZORAIDA SANDOVAL FIGUEROA 

Firma:   

              ____________________________________________________ 

Cargo dentro de la CONAMUSA: Miembro Alterno. 

Sector al que representa: Instituciones Académicas. 

Fecha: 02 de mayo del 2023. 

  







 
 

 

DECLARACIÓN  SOBRE CONFLICTO DE INTERESES DE LOS MIEMBROS DE  
 

LA CONAMUSA 
 

 
Un real o potencial conflicto de intereses se produce al tener un interés particular, privado, 
monetario o de cualquier índole, directa o indirectamente relacionado con la adopción de 
cualquier medida, decisión o transacción que pueda adoptar la CONAMUSA y que por ende pueda 
beneficiar indebidamente a quien suscribe el presente documento, beneficiar a la 
institución/organización a la que pertenezco o a una organización con la que me encuentre 
relacionado (a). 
 
Por tanto: 
 
Yo, MARIA DEL CARMEN SANTIAGO BAILETTI____identificado(a) con DNI/Carnet de extranjería 
Nº_21812104__ de nacionalidad PERUANA__ como persona vinculada a la CONAMUSA al formar 
parte de Asamblea/Secretaria Ejecutiva  (Asamblea/Secretaria Ejecutiva/Comité/ Comisión/ 
Unidad Técnica/ Recepto Principal/ Sub Receptor) a través de la firma del presente documento, 
declaro la ausencia de conflictos de intereses a la fecha en los procesos seguidos por la 
CONAMUSA; y me comprometo a manifestar en cualquier situación y bajo cualquier contexto a la 
instancia correspondiente de la CONAMUSA la existencia de un conflicto de intereses real o 
potencial que me involucre; así como circunstancias que objetivamente puedan originarlo, 
sometiéndome al procedimiento establecido para su resolución.  
 
Sea un conflicto de intereses real o potencial, me abstendré de estar presente en cualquier 
discusión existente sobre el tema, no teniendo ni voz ni voto al respecto, también me comprometo 
a cumplir con las normativas de prevención de conflicto de intereses. Si violase este compromiso, 
me someteré a las medidas que la CONAMUSA adopte, pudiendo ser removido del cargo o 
representación que ejerzo. 
 

De conformidad al compromiso asumido con la institución o sector al que represento, la 
existencia de un real o potencial conflicto de intereses será puesto en conocimiento del mismo 
para que éste pueda tomar las medidas pertinentes y de la Secretaria Ejecutiva de la CONAMUSA. 
Así, en aras de no perder su representatividad, el sector podrá seleccionar a otro representante 
ajeno al conflicto suscitado, para manifestar su posición y participar de las discusiones y toma de 
decisiones respectivas. 
 

Nombre del miembro (titular o alterno) de la CONAMUSA_ MARIA DEL CARMEN SANTIAGO 

BAILETTI  

Firma _____________________________________________________________________________________________________ 

Cargo dentro de la CONAMUSA (TITULAR) 

Fecha 20- 03- 2023  

Sector al que representa _MINISTERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES __________ 

  

Firmado digitalmente por SANTIAGO
BAILETTI Maria Del Carmen FAU
20336951527 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 29.03.2023 08:49:23 -05:00





 
 

 

DECLARACIÓN  SOBRE CONFLICTO DE INTERESES DE LOS MIEMBROS DE  
 

LA CONAMUSA 
 

 
Un real o potencial conflicto de intereses se produce al tener un interés particular, privado, 
monetario o de cualquier índole, directa o indirectamente relacionado con la adopción de 
cualquier medida, decisión o transacción que pueda adoptar la CONAMUSA y que por ende pueda 
beneficiar indebidamente a quien suscribe el presente documento, beneficiar a la 
institución/organización a la que pertenezco o a una organización con la que me encuentre 
relacionado (a). 
 
Por tanto: 
 
Yo,____Andrea _Boccardi Vidarte___identificado(a) con DNI/Carnet 20200603 de extranjería 
Nº___________________ de nacionalidad  Uruguaya  como persona vinculada a la CONAMUSA al 
formar parte de ………………………….. (Asamblea/Secretaria Ejecutiva/Comité/ Comisión/ Unidad 
Técnica/ Recepto Principal/ Sub Receptor) a través de la firma del presente documento, declaro 
la ausencia de conflictos de intereses a la fecha en los procesos seguidos por la CONAMUSA; y me 
comprometo a manifestar en cualquier situación y bajo cualquier contexto a la instancia 
correspondiente de la CONAMUSA la existencia de un conflicto de intereses real o potencial que 
me involucre; así como circunstancias que objetivamente puedan originarlo, sometiéndome al 
procedimiento establecido para su resolución.  
 
Sea un conflicto de intereses real o potencial, me abstendré de estar presente en cualquier 
discusión existente sobre el tema, no teniendo ni voz ni voto al respecto, también me comprometo 
a cumplir con las normativas de prevención de conflicto de intereses. Si violase este compromiso, 
me someteré a las medidas que la CONAMUSA adopte, pudiendo ser removido del cargo o 
representación que ejerzo. 
 

De conformidad al compromiso asumido con la institución o sector al que represento, la 
existencia de un real o potencial conflicto de intereses será puesto en conocimiento del mismo 
para que éste pueda tomar las medidas pertinentes y de la Secretaria Ejecutiva de la CONAMUSA. 
Así, en aras de no perder su representatividad, el sector podrá seleccionar a otro representante 
ajeno al conflicto suscitado, para manifestar su posición y participar de las discusiones y toma de 
decisiones respectivas. 
 

Nombre del miembro (titular o alterno) de la CONAMUSA____Andre Boccardi Vidarte______ 

Firma  

_____________________________________________________________________________________________ 

Cargo dentro de la CONAMUSA  ________________________________________________________________________ 

Fecha _____________03/03/2023___________________________________________________________________ 

Sector al que representa ___________NACIONES UNIDAS - ONUSIDA_______ 





 
 

 

DECLARACIÓN  SOBRE CONFLICTO DE INTERESES DE LOS MIEMBROS DE  
 

LA CONAMUSA 
 

 
Un real o potencial conflicto de intereses se produce al tener un interés particular, privado, 
monetario o de cualquier índole, directa o indirectamente relacionado con la adopción de 
cualquier medida, decisión o transacción que pueda adoptar la CONAMUSA y que por ende pueda 
beneficiar indebidamente a quien suscribe el presente documento, beneficiar a la 
institución/organización a la que pertenezco o a una organización con la que me encuentre 
relacionado (a). 
 
Por tanto: 
 
Yo, DORIS GIOVANA ARENAS SOVERO identificado(a) con DNI/Carnet de extranjería Nº 
07874713 de nacionalidad peruana como persona vinculada a la CONAMUSA al formar parte 
de   ASAMBLEA (Asamblea/Secretaria Ejecutiva/Comité/ Comisión/ Unidad Técnica/ 
Recepto Principal/ Sub Receptor) a través de la firma del presente documento, declaro la 
ausencia de conflictos de intereses a la fecha en los procesos seguidos por la CONAMUSA; y me 
comprometo a manifestar en cualquier situación y bajo cualquier contexto a la instancia 
correspondiente de la CONAMUSA la existencia de un conflicto de intereses real o potencial que 
me involucre; así como circunstancias que objetivamente puedan originarlo, sometiéndome al 
procedimiento establecido para su resolución.  
 
Sea un conflicto de intereses real o potencial, me abstendré de estar presente en cualquier 
discusión existente sobre el tema, no teniendo ni voz ni voto al respecto, también me comprometo 
a cumplir con las normativas de prevención de conflicto de intereses. Si violase este compromiso, 
me someteré a las medidas que la CONAMUSA adopte, pudiendo ser removido del cargo o 
representación que ejerzo. 
 

De conformidad al compromiso asumido con la institución o sector al que represento, la 
existencia de un real o potencial conflicto de intereses será puesto en conocimiento del mismo 
para que éste pueda tomar las medidas pertinentes y de la Secretaria Ejecutiva de la CONAMUSA. 
Así, en aras de no perder su representatividad, el sector podrá seleccionar a otro representante 
ajeno al conflicto suscitado, para manifestar su posición y participar de las discusiones y toma de 
decisiones respectivas. 
 

Nombre del miembro (titular o alterno) de la CONAMUSA DORIS GIOVANA ARENAS SOVERO 

 

Firma     

 

Cargo dentro de la CONAMUSA   ______REPRESENTANTE TITULAR______________ 

Fecha     _______20 marzo 2023__________________ 

Sector al que representa MINISTERIO DE DEFENSA (MINDEF) 

  





 
 

 

DECLARACIÓN  SOBRE CONFLICTO DE INTERESES DE LOS MIEMBROS DE  
 

LA CONAMUSA 
 

 
Un real o potencial conflicto de intereses se produce al tener un interés particular, privado, 
monetario o de cualquier índole, directa o indirectamente relacionado con la adopción de 
cualquier medida, decisión o transacción que pueda adoptar la CONAMUSA y que por ende pueda 
beneficiar indebidamente a quien suscribe el presente documento, beneficiar a la 
institución/organización a la que pertenezco o a una organización con la que me encuentre 
relacionado (a). 
 
Por tanto: 
 
Yo, GUISSELLE PATRICIA LOZADA RODRIGUEZ, identificado(a) con DNI: Nº45709910 de 
nacionalidad PERUANA, como persona vinculada a la CONAMUSA al formar parte de ASAMBLEA 
Y COMITÉ DE MONITOREO, a través de la firma del presente documento, declaro la ausencia de 
conflictos de intereses a la fecha en los procesos seguidos por la CONAMUSA; y me comprometo 
a manifestar en cualquier situación y bajo cualquier contexto a la instancia correspondiente de la 
CONAMUSA la existencia de un conflicto de intereses real o potencial que me involucre; así como 
circunstancias que objetivamente puedan originarlo, sometiéndome al procedimiento 
establecido para su resolución.  
 
Sea un conflicto de intereses real o potencial, me abstendré de estar presente en cualquier 
discusión existente sobre el tema, no teniendo ni voz ni voto al respecto, también me comprometo 
a cumplir con las normativas de prevención de conflicto de intereses. Si violase este compromiso, 
me someteré a las medidas que la CONAMUSA adopte, pudiendo ser removido del cargo o 
representación que ejerzo. 
 

De conformidad al compromiso asumido con la institución o sector al que represento, la 
existencia de un real o potencial conflicto de intereses será puesto en conocimiento del mismo 
para que éste pueda tomar las medidas pertinentes y de la Secretaria Ejecutiva de la CONAMUSA. 
Así, en aras de no perder su representatividad, el sector podrá seleccionar a otro representante 
ajeno al conflicto suscitado, para manifestar su posición y participar de las discusiones y toma de 
decisiones respectivas. 
 

Nombre del miembro (titular o alterno) de la CONAMUSA: GUISSELLE PATRICIA LOZADA 

RODRIGUEZ 

Firma: 

Cargo dentro de la CONAMUSA: REPRESENTANTE TITULAR DEL INPE 

Fecha: 26/04/23 

Sector al que representa: INPE 

  

Firmado digitalmente por LOZADA
RODRIGUEZ Guisselle Patricia FAU
20131370050 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 26.04.2023 19:03:19 -05:00



 
 

 

DECLARACIÓN  SOBRE CONFLICTO DE INTERESES DE LOS MIEMBROS DE  
 

LA CONAMUSA 
 

 
Un real o potencial conflicto de intereses se produce al tener un interés particular, privado, 
monetario o de cualquier índole, directa o indirectamente relacionado con la adopción de 
cualquier medida, decisión o transacción que pueda adoptar la CONAMUSA y que por ende pueda 
beneficiar indebidamente a quien suscribe el presente documento, beneficiar a la 
institución/organización a la que pertenezco o a una organización con la que me encuentre 
relacionado (a). 
 
Por tanto: 
 
Yo, Karina Magnolia Tinoco Avila identificado(a) con DNI/Carnet de extranjería Nº 43647036 de 
nacionalidad peruana como persona vinculada a la CONAMUSA al formar parte de Asamblea 
(Asamblea/Secretaria Ejecutiva/Comité/ Comisión/ Unidad Técnica/ Recepto Principal/ Sub 
Receptor) a través de la firma del presente documento, declaro la ausencia de conflictos de 
intereses a la fecha en los procesos seguidos por la CONAMUSA ; y me comprometo a manifestar 
en cualquier situación y bajo cualquier contexto a la instancia correspondiente de la CONAMUSA 
la existencia de un conflicto de intereses real o potencial que me involucre; así como 
circunstancias que objetivamente puedan originarlo, sometiéndome al procedimiento 
establecido para su resolución.  
 
Sea un conflicto de intereses real o potencial, me abstendré de estar presente en cualquier 
discusión existente sobre el tema, no teniendo ni voz ni voto al respecto, también me comprometo 
a cumplir con las normativas de prevención de conflicto de intereses. Si violase este compromiso, 
me someteré a las medidas que la CONAMUSA adopte, pudiendo ser removido del cargo o 
representación que ejerzo. 
 

De conformidad al compromiso asumido con la institución o sector al que represento, la 
existencia de un real o potencial conflicto de intereses será puesto en conocimiento del mismo 
para que éste pueda tomar las medidas pertinentes y de la Secretaria Ejecutiva de la CONAMUSA. 
Así, en aras de no perder su representatividad, el sector podrá seleccionar a otro representante 
ajeno al conflicto suscitado, para manifestar su posición y participar de las discusiones y toma de 
decisiones respectivas. 

Firma   

Cargo dentro de la CONAMUSA:  Miembro Alterno 

Fecha:  20 de marzo 2023 

Sector al que representa: ONG/VIH  

 



 
 

 

DECLARACIÓN  SOBRE CONFLICTO DE INTERESES DE LOS MIEMBROS DE  
 

LA CONAMUSA 
 

 
Un real o potencial conflicto de intereses se produce al tener un interés particular, privado, 
monetario o de cualquier índole, directa o indirectamente relacionado con la adopción de 
cualquier medida, decisión o transacción que pueda adoptar la CONAMUSA y que por ende pueda 
beneficiar indebidamente a quien suscribe el presente documento, beneficiar a la 
institución/organización a la que pertenezco o a una organización con la que me encuentre 
relacionado (a). 
 
Por tanto: 
 
Yo, EDITH SUBELETE AUCCACUSI identificado(a) con DNI/Carnet de extranjería Nº 46106519 
de nacionalidad PERUANA como persona vinculada a la CONAMUSA al formar parte de LA 
ASAMBLEA  (Asamblea/Secretaria Ejecutiva/Comité/ Comisión/ Unidad Técnica/ Recepto 
Principal/ Sub Receptor) a través de la firma del presente documento, declaro la ausencia de 
conflictos de intereses a la fecha en los procesos seguidos por la CONAMUSA; y me comprometo 
a manifestar en cualquier situación y bajo cualquier contexto a la instancia correspondiente de la 
CONAMUSA la existencia de un conflicto de intereses real o potencial que me involucre; así como 
circunstancias que objetivamente puedan originarlo, sometiéndome al procedimiento 
establecido para su resolución.  
 
Sea un conflicto de intereses real o potencial, me abstendré de estar presente en cualquier 
discusión existente sobre el tema, no teniendo ni voz ni voto al respecto, también me comprometo 
a cumplir con las normativas de prevención de conflicto de intereses. Si violase este compromiso, 
me someteré a las medidas que la CONAMUSA adopte, pudiendo ser removido del cargo o 
representación que ejerzo. 
 

De conformidad al compromiso asumido con la institución o sector al que represento, la 
existencia de un real o potencial conflicto de intereses será puesto en conocimiento del mismo 
para que éste pueda tomar las medidas pertinentes y de la Secretaria Ejecutiva de la CONAMUSA. 
Así, en aras de no perder su representatividad, el sector podrá seleccionar a otro representante 
ajeno al conflicto suscitado, para manifestar su posición y participar de las discusiones y toma de 
decisiones respectivas. 
 

Nombre del miembro (titular o alterno) de la CONAMUSA: EDITH SUBELETE AUCCACUSI 

Firma:  _____________________________________________________________________________________________________ 

Cargo dentro de la CONAMUSA: REPRESENTANTE ALTERNO 

Fecha :03.03.2023 

Sector al que representa: MINISTERIO DE CULTURA 

  

Firmado digitalmente por SUBELETE
AUCCACUSI Edith FAU 20537630222
soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 03.03.2023 12:56:52 -05:00



 
 

 

DECLARACIÓN  SOBRE CONFLICTO DE INTERESES DE LOS MIEMBROS DE  
 

LA CONAMUSA 
 

 
Un real o potencial conflicto de intereses se produce al tener un interés particular, privado, 
monetario o de cualquier índole, directa o indirectamente relacionado con la adopción de 
cualquier medida, decisión o transacción que pueda adoptar la CONAMUSA y que por ende pueda 
beneficiar indebidamente a quien suscribe el presente documento, beneficiar a la 
institución/organización a la que pertenezco o a una organización con la que me encuentre 
relacionado (a). 
 
Por tanto: 
 
Yo, Fabiola Janet Rojas Coyca   identificado(a) con DNI/Carnet de extranjería Nº 10755764 de 

nacionalidad peruana como persona vinculada a la CONAMUSA como Vicepresidenta de la 

Asamblea a través de la firma del presente documento, declaro la ausencia de conflictos de 

intereses a la fecha en los procesos seguidos por la CONAMUSA; y me comprometo a manifestar 

en cualquier situación y bajo cualquier contexto a la instancia correspondiente de la CONAMUSA 

la existencia de un conflicto de intereses real o potencial que me involucre; así como 

circunstancias que objetivamente puedan originarlo, sometiéndome al procedimiento 

establecido para su resolución.  

 
Sea un conflicto de intereses real o potencial, me abstendré de estar presente en cualquier 
discusión existente sobre el tema, no teniendo ni voz ni voto al respecto, también me comprometo 
a cumplir con las normativas de prevención de conflicto de intereses. Si violase este compromiso, 
me someteré a las medidas que la CONAMUSA adopte, pudiendo ser removido del cargo o 
representación que ejerzo. 
 

De conformidad al compromiso asumido con la institución o sector al que represento, la 
existencia de un real o potencial conflicto de intereses será puesto en conocimiento del mismo 
para que éste pueda tomar las medidas pertinentes y de la Secretaria Ejecutiva de la CONAMUSA. 
Así, en aras de no perder su representatividad, el sector podrá seleccionar a otro representante 
ajeno al conflicto suscitado, para manifestar su posición y participar de las discusiones y toma de 
decisiones respectivas. 
 

Nombre del miembro (titular o alterno) de la CONAMUSA: Fabiola Janet Rojas Coyca 

Firma:         

Cargo dentro de la CONAMUSA  Vicepresidenta de la Asamblea General 

Fecha:  20/03/2023 

Sector al que representa: Personas Afectadas por Tuberculosis 

  







 
 

 

DECLARACIÓN  SOBRE CONFLICTO DE INTERESES DE LOS MIEMBROS DE  
 

LA CONAMUSA 
 

 
Un real o potencial conflicto de intereses se produce al tener un interés particular, privado, 
monetario o de cualquier índole, directa o indirectamente relacionado con la adopción de 
cualquier medida, decisión o transacción que pueda adoptar la CONAMUSA y que por ende pueda 
beneficiar indebidamente a quien suscribe el presente documento, beneficiar a la 
institución/organización a la que pertenezco o a una organización con la que me encuentre 
relacionado (a). 
 
Por tanto: 
 
Yo, RICARDO MIGUEL GARCÍA PINEDO identificado(a) con DNI/Carnet de extranjería N: 
46002793 de nacionalidad PERUANA como persona vinculada a la CONAMUSA al formar parte 
de ASAMBLEA (Asamblea/Secretaria Ejecutiva/Comité/ Comisión/ Unidad Técnica/ Recepto 
Principal/ Sub Receptor) a través de la firma del presente documento, declaro la ausencia de 
conflictos de intereses a la fecha en los procesos seguidos por la CONAMUSA; y me comprometo 
a manifestar en cualquier situación y bajo cualquier contexto a la instancia correspondiente de la 
CONAMUSA la existencia de un conflicto de intereses real o potencial que me involucre; así como 
circunstancias que objetivamente puedan originarlo, sometiéndome al procedimiento 
establecido para su resolución.  
 
Sea un conflicto de intereses real o potencial, me abstendré de estar presente en cualquier 
discusión existente sobre el tema, no teniendo ni voz ni voto al respecto, también me comprometo 
a cumplir con las normativas de prevención de conflicto de intereses. Si violase este compromiso, 
me someteré a las medidas que la CONAMUSA adopte, pudiendo ser removido del cargo o 
representación que ejerzo. 
 

De conformidad al compromiso asumido con la institución o sector al que represento, la 
existencia de un real o potencial conflicto de intereses será puesto en conocimiento del mismo 
para que éste pueda tomar las medidas pertinentes y de la Secretaria Ejecutiva de la CONAMUSA. 
Así, en aras de no perder su representatividad, el sector podrá seleccionar a otro representante 
ajeno al conflicto suscitado, para manifestar su posición y participar de las discusiones y toma de 
decisiones respectivas. 
 

Nombre del miembro (titular o alterno) de la CONAMUSA: RICARDO MIGUEL GARCÍA PINEDO 

Firma : 

Cargo dentro de la CONAMUSA: MIEMBRO TITULAR. 

Fecha :19.04.2023. 

Sector al que representa: MINISTERIO DE CULTURA. 

  

Firmado digitalmente por GARCIA
PINEDO Ricardo Miguel FAU
20537630222 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 19.04.2023 09:53:42 -05:00





 
 

 

DECLARACIÓN  SOBRE CONFLICTO DE INTERESES DE LOS MIEMBROS DE  
LA CONAMUSA 

 
Un real o potencial conflicto de intereses se produce al tener un interés particular, privado, 
monetario o de cualquier índole, directa o indirectamente relacionado con la adopción de 
cualquier medida, decisión o transacción que pueda adoptar la CONAMUSA y que por ende pueda 
beneficiar indebidamente a quien suscribe el presente documento, beneficiar a la 
institución/organización a la que pertenezco o a una organización con la que me encuentre 
relacionado (a). 
 
Por tanto: 
 
Yo,_ JULIA MARGARITA CAMPOS GUEVARA identificado(a) con DNI Nº_08205807 de 
nacionalidad PERUANA como persona vinculada a la CONAMUSA al formar parte de Asamblea Y 
Secretaria Ejecutiva a través de la firma del presente documento, declaro la ausencia de conflictos 
de intereses a la fecha en los procesos seguidos por la CONAMUSA; y me comprometo a 
manifestar en cualquier situación y bajo cualquier contexto a la instancia correspondiente de la 
CONAMUSA la existencia de un conflicto de intereses real o potencial que me involucre; así como 
circunstancias que objetivamente puedan originarlo, sometiéndome al procedimiento 
establecido para su resolución.  
 
Sea un conflicto de intereses real o potencial, me abstendré de estar presente en cualquier 
discusión existente sobre el tema, no teniendo ni voz ni voto al respecto, también me comprometo 
a cumplir con las normativas de prevención de conflicto de intereses. Si violase este compromiso, 
me someteré a las medidas que la CONAMUSA adopte, pudiendo ser removido del cargo o 
representación que ejerzo. 
 

De conformidad al compromiso asumido con la institución o sector al que represento, la 
existencia de un real o potencial conflicto de intereses será puesto en conocimiento del mismo 
para que éste pueda tomar las medidas pertinentes y de la Secretaria Ejecutiva de la CONAMUSA. 
Así, en aras de no perder su representatividad, el sector podrá seleccionar a otro representante 
ajeno al conflicto suscitado, para manifestar su posición y participar de las discusiones y toma de 
decisiones respectivas. 
 

Nombre del miembro titular de la CONAMUSA_JULIA MARGARITA CAMPOS GUEVARA 

 

Cargo dentro de la CONAMUSA Representante titular de las ONGS VIH  

Fecha 03 DE MARZO 2024 

Sector al que representa ONGS VIH  

  



 
 

 

DECLARACIÓN  SOBRE CONFLICTO DE INTERESES DE LOS MIEMBROS DE  
 

LA CONAMUSA 
 

 
Un real o potencial conflicto de intereses se produce al tener un interés particular, privado, 
monetario o de cualquier índole, directa o indirectamente relacionado con la adopción de 
cualquier medida, decisión o transacción que pueda adoptar la CONAMUSA y que por ende pueda 
beneficiar indebidamente a quien suscribe el presente documento, beneficiar a la 
institución/organización a la que pertenezco o a una organización con la que me encuentre 
relacionado (a). 
 
Por tanto: 
 
Yo, KARL ILLICH MUÑOZ RAMIREZ, identificado(a) con DNI/Carnet de extranjería Nº 
48003516 de nacionalidad PERUANA como persona vinculada a la CONAMUSA al formar parte 
de la ASAMBLEA GENERAL (Asamblea/Secretaria Ejecutiva/Comité/ Comisión/ Unidad 
Técnica/ Recepto Principal/ Sub Receptor) a través de la firma del presente documento, declaro 
la ausencia de conflictos de intereses a la fecha en los procesos seguidos por la CONAMUSA; y me 
comprometo a manifestar en cualquier situación y bajo cualquier contexto a la instancia 
correspondiente de la CONAMUSA la existencia de un conflicto de intereses real o potencial que 
me involucre; así como circunstancias que objetivamente puedan originarlo, sometiéndome al 
procedimiento establecido para su resolución.  
 
Sea un conflicto de intereses real o potencial, me abstendré de estar presente en cualquier 
discusión existente sobre el tema, no teniendo ni voz ni voto al respecto, también me comprometo 
a cumplir con las normativas de prevención de conflicto de intereses. Si violase este compromiso, 
me someteré a las medidas que la CONAMUSA adopte, pudiendo ser removido del cargo o 
representación que ejerzo. 
 

De conformidad al compromiso asumido con la institución o sector al que represento, la 
existencia de un real o potencial conflicto de intereses será puesto en conocimiento del mismo 
para que éste pueda tomar las medidas pertinentes y de la Secretaria Ejecutiva de la CONAMUSA. 
Así, en aras de no perder su representatividad, el sector podrá seleccionar a otro representante 
ajeno al conflicto suscitado, para manifestar su posición y participar de las discusiones y toma de 
decisiones respectivas. 
 

Nombre del miembro (titular o alterno) de la CONAMUSA: KARL ILLICH MUÑOZ RAMIREZ  

Firma: 

Cargo dentro de la CONAMUSA: NINGUNO 

Fecha: 20/04/2023 

Sector al que representa: ALTERNO PAT ANTE LA CONAMUSA 

  



 
 

 

DECLARACIÓN  SOBRE CONFLICTO DE INTERESES DE LOS MIEMBROS DE  
 

LA CONAMUSA 
 

 
Un real o potencial conflicto de intereses se produce al tener un interés particular, privado, 
monetario o de cualquier índole, directa o indirectamente relacionado con la adopción de 
cualquier medida, decisión o transacción que pueda adoptar la CONAMUSA y que por ende pueda 
beneficiar indebidamente a quien suscribe el presente documento, beneficiar a la 
institución/organización a la que pertenezco o a una organización con la que me encuentre 
relacionado (a). 
 
Por tanto: 
 
Yo, Luis Demetrio Cabrera Trujillo, identificado(a) con DNI/Carnet de extranjería N.º 07884307 
de nacionalidad Peruano como persona vinculada a la CONAMUSA al formar parte de Movimiento 
de PVV (Asamblea/Secretaria Ejecutiva/Comité/ Comisión/ Unidad Técnica/ Recepto Principal/ 
Sub Receptor) a través de la firma del presente documento, declaro la ausencia de conflictos de 
intereses a la fecha en los procesos seguidos por la CONAMUSA; y me comprometo a manifestar 
en cualquier situación y bajo cualquier contexto a la instancia correspondiente de la CONAMUSA 
la existencia de un conflicto de intereses real o potencial que me involucre; así como 
circunstancias que objetivamente puedan originarlo, sometiéndome al procedimiento 
establecido para su resolución.  
 
Sea un conflicto de intereses real o potencial, me abstendré de estar presente en cualquier 
discusión existente sobre el tema, no teniendo ni voz ni voto al respecto, también me comprometo 
a cumplir con las normativas de prevención de conflicto de intereses. Si violase este compromiso, 
me someteré a las medidas que la CONAMUSA adopte, pudiendo ser removido del cargo o 
representación que ejerzo. 
 

De conformidad al compromiso asumido con la institución o sector al que represento, la 
existencia de un real o potencial conflicto de intereses será puesto en conocimiento del mismo 
para que éste pueda tomar las medidas pertinentes y de la Secretaria Ejecutiva de la CONAMUSA. 
Así, en aras de no perder su representatividad, el sector podrá seleccionar a otro representante 
ajeno al conflicto suscitado, para manifestar su posición y participar de las discusiones y toma de 
decisiones respectivas. 
 

Nombre del miembro (titular o alterno) de la CONAMUSA. - Luis D. Cabrera Trujillo 

Firma. -  

 

 

Cargo dentro de la CONAMUSA. - Alterno 

Fecha. – 07/03/2023 

Sector al que representa. - Mov. De PVV  





 
 

 

DECLARACIÓN  SOBRE CONFLICTO DE INTERESES DE LOS MIEMBROS DE  
 

LA CONAMUSA 
 

 
Un real o potencial conflicto de intereses se produce al tener un interés particular, privado, 
monetario o de cualquier índole, directa o indirectamente relacionado con la adopción de 
cualquier medida, decisión o transacción que pueda adoptar la CONAMUSA y que por ende pueda 
beneficiar indebidamente a quien suscribe el presente documento, beneficiar a la 
institución/organización a la que pertenezco o a una organización con la que me encuentre 
relacionado (a). 
 
Por tanto: 
 
Yo, MARIA DEL CARMEN SANTIAGO BAILETTI____identificado(a) con DNI/Carnet de extranjería 
Nº_21812104__ de nacionalidad PERUANA__ como persona vinculada a la CONAMUSA al formar 
parte de Asamblea/Secretaria Ejecutiva  (Asamblea/Secretaria Ejecutiva/Comité/ Comisión/ 
Unidad Técnica/ Recepto Principal/ Sub Receptor) a través de la firma del presente documento, 
declaro la ausencia de conflictos de intereses a la fecha en los procesos seguidos por la 
CONAMUSA; y me comprometo a manifestar en cualquier situación y bajo cualquier contexto a la 
instancia correspondiente de la CONAMUSA la existencia de un conflicto de intereses real o 
potencial que me involucre; así como circunstancias que objetivamente puedan originarlo, 
sometiéndome al procedimiento establecido para su resolución.  
 
Sea un conflicto de intereses real o potencial, me abstendré de estar presente en cualquier 
discusión existente sobre el tema, no teniendo ni voz ni voto al respecto, también me comprometo 
a cumplir con las normativas de prevención de conflicto de intereses. Si violase este compromiso, 
me someteré a las medidas que la CONAMUSA adopte, pudiendo ser removido del cargo o 
representación que ejerzo. 
 

De conformidad al compromiso asumido con la institución o sector al que represento, la 
existencia de un real o potencial conflicto de intereses será puesto en conocimiento del mismo 
para que éste pueda tomar las medidas pertinentes y de la Secretaria Ejecutiva de la CONAMUSA. 
Así, en aras de no perder su representatividad, el sector podrá seleccionar a otro representante 
ajeno al conflicto suscitado, para manifestar su posición y participar de las discusiones y toma de 
decisiones respectivas. 
 

Nombre del miembro (titular o alterno) de la CONAMUSA_ MARIA DEL CARMEN SANTIAGO 

BAILETTI  

Firma _____________________________________________________________________________________________________ 

Cargo dentro de la CONAMUSA (ALTERNO) 

Fecha 20- 03- 2023  

Sector al que representa _MINISTERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES __________ 

  

Firmado digitalmente por SANTIAGO
BAILETTI Maria Del Carmen FAU
20336951527 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 20.03.2023 18:08:08 -05:00



 
 

 

DECLARACIÓN  SOBRE CONFLICTO DE INTERESES DE LOS MIEMBROS DE  
 

LA CONAMUSA 
 

 
Un real o potencial conflicto de intereses se produce al tener un interés particular, privado, 
monetario o de cualquier índole, directa o indirectamente relacionado con la adopción de 
cualquier medida, decisión o transacción que pueda adoptar la CONAMUSA y que por ende pueda 
beneficiar indebidamente a quien suscribe el presente documento, beneficiar a la 
institución/organización a la que pertenezco o a una organización con la que me encuentre 
relacionado (a). 
 
Por tanto: 
 
Yo,_MAYRA CECILIA CORDOVA AYLLON identificado(a) con DNI/Carnet de extranjería Nº 
41309639  de nacionalidad_ PERUANA  como persona vinculada a la CONAMUSA al formar parte 
de Asamblea  (Asamblea/Secretaria Ejecutiva/Comité/ Comisión/ Unidad Técnica/ Recepto 
Principal/ Sub Receptor) a través de la firma del presente documento, declaro la ausencia de 
conflictos de intereses a la fecha en los procesos seguidos por la CONAMUSA; y me comprometo 
a manifestar en cualquier situación y bajo cualquier contexto a la instancia correspondiente de la 
CONAMUSA la existencia de un conflicto de intereses real o potencial que me involucre; así como 
circunstancias que objetivamente puedan originarlo, sometiéndome al procedimiento 
establecido para su resolución.  
 
Sea un conflicto de intereses real o potencial, me abstendré de estar presente en cualquier 
discusión existente sobre el tema, no teniendo ni voz ni voto al respecto, también me comprometo 
a cumplir con las normativas de prevención de conflicto de intereses. Si violase este compromiso, 
me someteré a las medidas que la CONAMUSA adopte, pudiendo ser removido del cargo o 
representación que ejerzo. 
 

De conformidad al compromiso asumido con la institución o sector al que represento, la 
existencia de un real o potencial conflicto de intereses será puesto en conocimiento del mismo 
para que éste pueda tomar las medidas pertinentes y de la Secretaria Ejecutiva de la CONAMUSA. 
Así, en aras de no perder su representatividad, el sector podrá seleccionar a otro representante 
ajeno al conflicto suscitado, para manifestar su posición y participar de las discusiones y toma de 
decisiones respectivas. 
 

Nombre del miembro (titular o alterno) de la CONAMUSA MAYRA CECILIA CORDOVA AYLLON 

Firma  _____________________________________________________________________________________________________ 

Cargo dentro de la CONAMUSA  _MIEMBRO ALTERNO ASAMBLEA  

Fecha _28/03/23 

Sector al que representa _MINISTERIO DE JUSTICIA- INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

  

Firmado digitalmente por CORDOVA
AYLLON Mayra Cecilia FAU
20131370050 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 28.03.2023 10:31:24 -05:00



 
 

 

DECLARACIÓN  SOBRE CONFLICTO DE INTERESES DE LOS MIEMBROS DE  
 

LA CONAMUSA 
 

 
Un real o potencial conflicto de intereses se produce al tener un interés particular, privado, 
monetario o de cualquier índole, directa o indirectamente relacionado con la adopción de 
cualquier medida, decisión o transacción que pueda adoptar la CONAMUSA y que por ende pueda 
beneficiar indebidamente a quien suscribe el presente documento, beneficiar a la 
institución/organización a la que pertenezco o a una organización con la que me encuentre 
relacionado (a). 
 
Por tanto: 
 
Yo, MIGUEL ANGEL SAURIN ROMERO identificado(a) con DNI/Carnet de extranjería 
Nº10727828 de nacionalidad PERUANA como persona vinculada a la CONAMUSA al formar 
parte de ASAMBLEA/SECRETARIA EJECUTIVA (Asamblea/Secretaria Ejecutiva/Comité/ 
Comisión/ Unidad Técnica/ Recepto Principal/ Sub Receptor) a través de la firma del presente 
documento, declaro la ausencia de conflictos de intereses a la fecha en los procesos seguidos por 
la CONAMUSA; y me comprometo a manifestar en cualquier situación y bajo cualquier contexto 
a la instancia correspondiente de la CONAMUSA la existencia de un conflicto de intereses real o 
potencial que me involucre; así como circunstancias que objetivamente puedan originarlo, 
sometiéndome al procedimiento establecido para su resolución.  
 
Sea un conflicto de intereses real o potencial, me abstendré de estar presente en cualquier 
discusión existente sobre el tema, no teniendo ni voz ni voto al respecto, también me comprometo 
a cumplir con las normativas de prevención de conflicto de intereses. Si violase este compromiso, 
me someteré a las medidas que la CONAMUSA adopte, pudiendo ser removido del cargo o 
representación que ejerzo. 
 

De conformidad al compromiso asumido con la institución o sector al que represento, la 
existencia de un real o potencial conflicto de intereses será puesto en conocimiento del mismo 
para que éste pueda tomar las medidas pertinentes y de la Secretaria Ejecutiva de la CONAMUSA. 
Así, en aras de no perder su representatividad, el sector podrá seleccionar a otro representante 
ajeno al conflicto suscitado, para manifestar su posición y participar de las discusiones y toma de 
decisiones respectivas. 
 

Nombre del miembro (titular o alterno) de la CONAMUSA: TITULAR 

Firma:  

Cargo dentro de la CONAMUSA: ASAMBLEA/SECRETARIA EJECUTIVA 

Fecha: 08/03/2023 

Sector al que representa: IDENTIDAD GAY 
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DECLARACIÓN  SOBRE CONFLICTO DE INTERESES DE LOS MIEMBROS DE  
 

LA CONAMUSA 
 

 
Un real o potencial conflicto de intereses se produce al tener un interés particular, privado, 
monetario o de cualquier índole, directa o indirectamente relacionado con la adopción de 
cualquier medida, decisión o transacción que pueda adoptar la CONAMUSA y que por ende pueda 
beneficiar indebidamente a quien suscribe el presente documento, beneficiar a la 
institución/organización a la que pertenezco o a una organización con la que me encuentre 
relacionado (a). 
 
Por tanto: 
 
Yo, ROGER SAUD REVOLLAR DELGADO, identificado(a) con DNI Nº09080363 de nacionalidad 
PERUANA como persona vinculada a la CONAMUSA al formar parte de ASAMBLEA, 
SECREETARIA EJECUTIVA, COMITÉ DE MONITOREO a través de la firma del presente 
documento, declaro la ausencia de conflictos de intereses a la fecha en los procesos seguidos por 
la CONAMUSA; y me comprometo a manifestar en cualquier situación y bajo cualquier contexto 
a la instancia correspondiente de la CONAMUSA la existencia de un conflicto de intereses real o 
potencial que me involucre; así como circunstancias que objetivamente puedan originarlo, 
sometiéndome al procedimiento establecido para su resolución.  
 
Sea un conflicto de intereses real o potencial, me abstendré de estar presente en cualquier 
discusión existente sobre el tema, no teniendo ni voz ni voto al respecto, también me comprometo 
a cumplir con las normativas de prevención de conflicto de intereses. Si violase este compromiso, 
me someteré a las medidas que la CONAMUSA adopte, pudiendo ser removido del cargo o 
representación que ejerzo. 
 

De conformidad al compromiso asumido con la institución o sector al que represento, la 
existencia de un real o potencial conflicto de intereses será puesto en conocimiento del mismo 
para que éste pueda tomar las medidas pertinentes y de la Secretaria Ejecutiva de la CONAMUSA. 
Así, en aras de no perder su representatividad, el sector podrá seleccionar a otro representante 
ajeno al conflicto suscitado, para manifestar su posición y participar de las discusiones y toma de 
decisiones respectivas. 
 

Nombre del miembro (titular o alterno) de la CONAMUSA  ROGER SAUD REVOLLAR DELGADO 

Firma   

Cargo dentro de la CONAMUSA  REPRESENTANTE TITULAR PVV  

Fecha 28 DE MARZO DE 2023 

Sector al que representa PVV 



DECLARACIÓN SOBRE CONFLICTO DE INTERESES DE LOS MIEMBROS DE

LA CONAMUSA

Un real o potencial conflicto de intereses se produce al tener un interés particular, privado,
monetario o de cualquier índole, directa o indirectamente relacionado con la adopción de
cualquier medida, decisión o transacción que pueda adoptar la CONAMUSA y que por ende
pueda beneficiar indebidamente a quien suscribe el presente documento, beneficiar a la
institución/organización a la que pertenezco o a una organización con la que me encuentre
relacionado (a).

Por tanto:

Yo, Sofia Canchari Pineda identificado(a) con DNI/Carnet de extranjería Nº47974987 de
nacionalidad Peruana como persona vinculada a la CONAMUSA al formar parte de secretaria
ejecutiva (Asamblea/Secretaria Ejecutiva/Comité/ Comisión/ Unidad Técnica/ Recepto
Principal/ Sub Receptor) a través de la firma del presente documento, declaro la ausencia de
conflictos de intereses a la fecha en los procesos seguidos por la CONAMUSA; y me comprometo
a manifestar en cualquier situación y bajo cualquier contexto a la instancia correspondiente de
la CONAMUSA la existencia de un conflicto de intereses real o potencial que me involucre; así
como circunstancias que objetivamente puedan originarlo, sometiéndome al procedimiento
establecido para su resolución.

Sea un conflicto de intereses real o potencial, me abstendré de estar presente en cualquier
discusión existente sobre el tema, no teniendo ni voz ni voto al respecto, también me
comprometo a cumplir con las normativas de prevención de conflicto de intereses. Si violase
este compromiso, me someteré a las medidas que la CONAMUSA adopte, pudiendo ser
removido del cargo o representación que ejerzo.

De conformidad al compromiso asumido con la institución o sector al que represento, la
existencia de un real o potencial conflicto de intereses será puesto en conocimiento del mismo
para que éste pueda tomar las medidas pertinentes y de la Secretaria Ejecutiva de la
CONAMUSA. Así, en aras de no perder su representatividad, el sector podrá seleccionar a otro
representante ajeno al conflicto suscitado, para manifestar su posición y participar de las
discusiones y toma de decisiones respectivas.

Nombre del miembro (titular o alterno) de la CONAMUS: Sofia Canchari Pineda

Firma:

Cargo dentro de la CONAMUSA: RepresentanteTitular ante CONAMUSA

Fecha: Jueves 18 de mayo del 2023

Sector al que representa: Organizaciones de Afectados por Tuberculosis



 
 

 

DECLARACIÓN  SOBRE CONFLICTO DE INTERESES DE LOS MIEMBROS DE  
 

LA CONAMUSA 
 

 
Un real o potencial conflicto de intereses se produce al tener un interés particular, privado, 
monetario o de cualquier índole, directa o indirectamente relacionado con la adopción de 
cualquier medida, decisión o transacción que pueda adoptar la CONAMUSA y que por ende pueda 
beneficiar indebidamente a quien suscribe el presente documento, beneficiar a la 
institución/organización a la que pertenezco o a una organización con la que me encuentre 
relacionado (a). 
 
Por tanto: 
 
Yo,_______YRENE AQUIÑO CAPCHA_____identificado(a) con DNI/ Nº____09256892______ de 
nacionalidad_PERUANA___ como persona vinculada a la CONAMUSA al formar parte de 
ASAMBLEA, REPRESENTANTE PVV (Asamblea/Secretaria Ejecutiva/Comité/ Comisión/ Unidad 
Técnica/ Recepto Principal/ Sub Receptor) a través de la firma del presente documento, declaro 
la ausencia de conflictos de intereses a la fecha en los procesos seguidos por la CONAMUSA; y me 
comprometo a manifestar en cualquier situación y bajo cualquier contexto a la instancia 
correspondiente de la CONAMUSA la existencia de un conflicto de intereses real o potencial que 
me involucre; así como circunstancias que objetivamente puedan originarlo, sometiéndome al 
procedimiento establecido para su resolución.  
 
Sea un conflicto de intereses real o potencial, me abstendré de estar presente en cualquier 
discusión existente sobre el tema, no teniendo ni voz ni voto al respecto, también me comprometo 
a cumplir con las normativas de prevención de conflicto de intereses. Si violase este compromiso, 
me someteré a las medidas que la CONAMUSA adopte, pudiendo ser removido del cargo o 
representación que ejerzo. 
 

De conformidad al compromiso asumido con la institución o sector al que represento, la 
existencia de un real o potencial conflicto de intereses será puesto en conocimiento del mismo 
para que éste pueda tomar las medidas pertinentes y de la Secretaria Ejecutiva de la CONAMUSA. 
Así, en aras de no perder su representatividad, el sector podrá seleccionar a otro representante 
ajeno al conflicto suscitado, para manifestar su posición y participar de las discusiones y toma de 
decisiones respectivas. 
Nombre del miembro (titular o alterno) de la CONAMUSA_______YRENE AQUIÑO CAPCHA_____ 

 

 

 

Firma  ____________________________ 

Cargo dentro de la CONAMUSA: REPRESENTANTE TITULAR PVV ____ 

Fecha __________06/O3/2023____ 

Sector al que representa PERSONAS CON VIH______________________________           



 
 

 

DECLARACIÓN  SOBRE CONFLICTO DE INTERESES DE LOS MIEMBROS DE  
LA CONAMUSA 

 
 
Un real o potencial conflicto de intereses se produce al tener un interés particular, privado, mo-
netario o de cualquier índole, directa o indirectamente relacionado con la adopción de cualquier 
medida, decisión o transacción que pueda adoptar la CONAMUSA y que por ende pueda beneficiar 
indebidamente a quien suscribe el presente documento, beneficiar a la institución/organización 
a la que pertenezco o a una organización con la que me encuentre relacionado (a). 
 
Por tanto: 
 
Yo, Álvaro Alonso García Córdova, identificado(a) con DNI/Carnet de extranjería Nº 
07748741, de nacionalidad PERUANA, como persona vinculada a la CONAMUSA al formar parte 
de ASAMBLEA/SECRETARÍA/COMITE (Asamblea/Secretaria Ejecutiva/Comité/ Comisión/ 
Unidad Técnica/ Recepto Principal/ Sub Receptor) a través de la firma del presente documento, 
declaro la ausencia de conflictos de intereses a la fecha en los procesos seguidos por la CONA-
MUSA; y me comprometo a manifestar en cualquier situación y bajo cualquier contexto a la ins-
tancia correspondiente de la CONAMUSA la existencia de un conflicto de intereses real o potencial 
que me involucre; así como circunstancias que objetivamente puedan originarlo, sometiéndome 
al procedimiento establecido para su resolución.  
 
Sea un conflicto de intereses real o potencial, me abstendré de estar presente en cualquier discu-
sión existente sobre el tema, no teniendo ni voz ni voto al respecto, también me comprometo a 
cumplir con las normativas de prevención de conflicto de intereses. Si violase este compromiso, 
me someteré a las medidas que la CONAMUSA adopte, pudiendo ser removido del cargo o repre-
sentación que ejerzo. 
 
De conformidad al compromiso asumido con la institución o sector al que represento, la existen-
cia de un real o potencial conflicto de intereses será puesto en conocimiento del mismo para que 
éste pueda tomar las medidas pertinentes y de la Secretaria Ejecutiva de la CONAMUSA. Así, en 
aras de no perder su representatividad, el sector podrá seleccionar a otro representante ajeno al 
conflicto suscitado, para manifestar su posición y participar de las discusiones y toma de decisio-
nes respectivas. 
 
Nombre del miembro (titular o alterno) de la CONAMUSA: ÁLVARO ALONSO GARCÍA CÓRDOVA 
 
Firma:   
 
Cargo dentro de la CONAMUSA:  
 
Fecha: 03 DE MARZO DE 2023 
 
Sector al que representa: DPVIH/MINSA 
  



 
 

 

DECLARACIÓN  SOBRE CONFLICTO DE INTERESES DE LOS MIEMBROS DE  
 

LA CONAMUSA 
 

 
Un real o potencial conflicto de intereses se produce al tener un interés particular, privado, 
monetario o de cualquier índole, directa o indirectamente relacionado con la adopción de 
cualquier medida, decisión o transacción que pueda adoptar la CONAMUSA y que por ende pueda 
beneficiar indebidamente a quien suscribe el presente documento, beneficiar a la 
institución/organización a la que pertenezco o a una organización con la que me encuentre 
relacionado (a). 
 
Por tanto: 
 
Yo, Ana Graciela Vera Vargas_identificada con DNI/Carnet de extranjería Nº10343379 de 
nacionalidad peruana como persona vinculada a la CONAMUSA al formar parte de 
Asamblea/Secretaria Ejecutiva/Comité a través de la firma del presente documento, declaro la 
ausencia de conflictos de intereses a la fecha en los procesos seguidos por la CONAMUSA; y me 
comprometo a manifestar en cualquier situación y bajo cualquier contexto a la instancia 
correspondiente de la CONAMUSA la existencia de un conflicto de intereses real o potencial que 
me involucre; así como circunstancias que objetivamente puedan originarlo, sometiéndome al 
procedimiento establecido para su resolución.  
 
Sea un conflicto de intereses real o potencial, me abstendré de estar presente en cualquier 
discusión existente sobre el tema, no teniendo ni voz ni voto al respecto, también me comprometo 
a cumplir con las normativas de prevención de conflicto de intereses. Si violase este compromiso, 
me someteré a las medidas que la CONAMUSA adopte, pudiendo ser removido del cargo o 
representación que ejerzo. 
 

De conformidad al compromiso asumido con la institución o sector al que represento, la 
existencia de un real o potencial conflicto de intereses será puesto en conocimiento del mismo 
para que éste pueda tomar las medidas pertinentes y de la Secretaria Ejecutiva de la CONAMUSA. 
Así, en aras de no perder su representatividad, el sector podrá seleccionar a otro representante 
ajeno al conflicto suscitado, para manifestar su posición y participar de las discusiones y toma de 
decisiones respectivas. 
 

Nombre del miembro (titular o alterno) de la CONAMUSA Ana Graciela Vera Vargas 

Firma  _______________ 

Cargo dentro de la CONAMUSA  Asamblea/Secretaria Ejecutiva/Comité 

Fecha 12/04/2023 

Sector al que representa: DPVIH/MINSA 
  



 
 

 

DECLARACIÓN  SOBRE CONFLICTO DE INTERESES DE LOS MIEMBROS DE  
 

LA CONAMUSA 
 

 
Un real o potencial conflicto de intereses se produce al tener un interés particular, privado, 
monetario o de cualquier índole, directa o indirectamente relacionado con la adopción de 
cualquier medida, decisión o transacción que pueda adoptar la CONAMUSA y que por ende pueda 
beneficiar indebidamente a quien suscribe el presente documento, beneficiar a la 
institución/organización a la que pertenezco o a una organización con la que me encuentre 
relacionado (a). 
 
Por tanto: 
 
Yo,_ANDREA BOCCARDI VIDARTE _identificado(a) con CARNÉ DE IDENTIDAD Nº 20200603 
de nacionalidad URUGUAYA como persona vinculada a la CONAMUSA al formar parte del Comité 
de Monitoreo Estratégico, a través de la firma del presente documento, declaro la ausencia de 
conflictos de intereses a la fecha en los procesos seguidos por la CONAMUSA; y me comprometo 
a manifestar en cualquier situación y bajo cualquier contexto a la instancia correspondiente de la 
CONAMUSA la existencia de un conflicto de intereses real o potencial que me involucre; así como 
circunstancias que objetivamente puedan originarlo, sometiéndome al procedimiento 
establecido para su resolución.  
 
Sea un conflicto de intereses real o potencial, me abstendré de estar presente en cualquier 
discusión existente sobre el tema, no teniendo ni voz ni voto al respecto, también me comprometo 
a cumplir con las normativas de prevención de conflicto de intereses.  Si violase este compromiso, 
me someteré a las medidas que la CONAMUSA adopte, pudiendo ser removido del cargo o 
representación que ejerzo. 
 

De conformidad al compromiso asumido con la institución o sector al que represento, la 
existencia de un real o potencial conflicto de intereses será puesto en conocimiento del mismo 
para que éste pueda tomar las medidas pertinentes y de la Secretaria Ejecutiva de la CONAMUSA. 
Así, en aras de no perder su representatividad, el sector podrá seleccionar a otro representante 
ajeno al conflicto suscitado, para manifestar su posición y participar de las discusiones y toma de 
decisiones respectivas. 
Nombre del miembro (titular o alterno) de la CONAMUSA ANDREA BOCCARDI VIDARTE 

 

Firma  _____________________________________________________________________________________________________ 

Cargo dentro de la CONAMUSA: Representante del Comité de Monitoreo Estratégico 

Fecha _____21/03/2023____________________________ 

Sector al que representa ________NACIONES UNIDAS - ONUSIDA_______________________________ 
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DECLARACIÓN  SOBRE CONFLICTO DE INTERESES DE LOS MIEMBROS DE  
 

LA CONAMUSA 
 

 
Un real o potencial conflicto de intereses se produce al tener un interés particular, privado, 
monetario o de cualquier índole, directa o indirectamente relacionado con la adopción de 
cualquier medida, decisión o transacción que pueda adoptar la CONAMUSA y que por ende pueda 
beneficiar indebidamente a quien suscribe el presente documento, beneficiar a la 
institución/organización a la que pertenezco o a una organización con la que me encuentre 
relacionado (a). 
 
Por tanto: 
 
Yo,_ Cynthia Lissette Sánchez Centurión identificado(a) con DNI Nº__42105350__ de nacionalidad 
peruana   como persona vinculada a la CONAMUSA al formar parte del Comité de Monitoreo 
Estratégico, a través de la firma del presente documento, declaro la ausencia de conflictos de 
intereses a la fecha en los procesos seguidos por la CONAMUSA; y me comprometo a manifestar 
en cualquier situación y bajo cualquier contexto a la instancia correspondiente de la CONAMUSA 
la existencia de un conflicto de intereses real o potencial que me involucre; así como 
circunstancias que objetivamente puedan originarlo, sometiéndome al procedimiento 
establecido para su resolución.  
 
Sea un conflicto de intereses real o potencial, me abstendré de estar presente en cualquier 
discusión existente sobre el tema, no teniendo ni voz ni voto al respecto, también me comprometo 
a cumplir con las normativas de prevención de conflicto de intereses.  Si violase este compromiso, 
me someteré a las medidas que la CONAMUSA adopte, pudiendo ser removido del cargo o 
representación que ejerzo. 
 

De conformidad al compromiso asumido con la institución o sector al que represento, la 
existencia de un real o potencial conflicto de intereses será puesto en conocimiento del mismo 
para que éste pueda tomar las medidas pertinentes y de la Secretaria Ejecutiva de la CONAMUSA. 
Así, en aras de no perder su representatividad, el sector podrá seleccionar a otro representante 
ajeno al conflicto suscitado, para manifestar su posición y participar de las discusiones y toma de 
decisiones respectivas. 
 

Nombre del miembro (titular o alterno) de la CONAMUSA Cynthia Lissette Sánchez Centurión  

 

Firma  _____________________________________________________________________________________________________ 

Cargo dentro de la CONAMUSA: Representante del Comité de Monitoreo Estratégico 

Fecha ________________________27/03/2023_______________________________________________________________ 

Sector al que representa Dirección General de Intervenciones Estratégicas de Salud Pública del 

Ministerio de Salud  

  



 
 

 

DECLARACIÓN  SOBRE CONFLICTO DE INTERESES DE LOS MIEMBROS DE  
 

LA CONAMUSA 
 

 
Un real o potencial conflicto de intereses se produce al tener un interés particular, privado, 
monetario o de cualquier índole, directa o indirectamente relacionado con la adopción de 
cualquier medida, decisión o transacción que pueda adoptar la CONAMUSA y que por ende pueda 
beneficiar indebidamente a quien suscribe el presente documento, beneficiar a la 
institución/organización a la que pertenezco o a una organización con la que me encuentre 
relacionado (a). 
 
Por tanto: 
 
Yo, EDITH SUBELETE AUCCACUSI identificado(a) con DNI Nº 46106519 de nacionalidad 
PERUANA como persona vinculada a la CONAMUSA al formar parte del Comité de Monitoreo 
Estratégico, a través de la firma del presente documento, declaro la ausencia de conflictos de 
intereses a la fecha en los procesos seguidos por la CONAMUSA; y me comprometo a manifestar 
en cualquier situación y bajo cualquier contexto a la instancia correspondiente de la CONAMUSA 
la existencia de un conflicto de intereses real o potencial que me involucre; así como 
circunstancias que objetivamente puedan originarlo, sometiéndome al procedimiento 
establecido para su resolución.  
 
Sea un conflicto de intereses real o potencial, me abstendré de estar presente en cualquier 
discusión existente sobre el tema, no teniendo ni voz ni voto al respecto, también me comprometo 
a cumplir con las normativas de prevención de conflicto de intereses.  Si violase este compromiso, 
me someteré a las medidas que la CONAMUSA adopte, pudiendo ser removido del cargo o 
representación que ejerzo. 
 

De conformidad al compromiso asumido con la institución o sector al que represento, la 
existencia de un real o potencial conflicto de intereses será puesto en conocimiento del mismo 
para que éste pueda tomar las medidas pertinentes y de la Secretaria Ejecutiva de la CONAMUSA. 
Así, en aras de no perder su representatividad, el sector podrá seleccionar a otro representante 
ajeno al conflicto suscitado, para manifestar su posición y participar de las discusiones y toma de 
decisiones respectivas. 
 

Nombre del miembro (titular o alterno) de la CONAMUSA: EDITH SUBELETE AUCCACUSI 

Firma: 

Cargo dentro de la CONAMUSA: Representante del Comité de Monitoreo Estratégico 

Fecha:21.03.2023 

Sector al que representa: MINISTERIO DE CULTURA 

  

Firmado digitalmente por SUBELETE
AUCCACUSI Edith FAU 20537630222
soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 21.03.2023 11:34:33 -05:00







 
 

 

DECLARACIÓN  SOBRE CONFLICTO DE INTERESES DE LOS MIEMBROS DE  
 

LA CONAMUSA 
 

 
Un real o potencial conflicto de intereses se produce al tener un interés particular, privado, 
monetario o de cualquier índole, directa o indirectamente relacionado con la adopción de 
cualquier medida, decisión o transacción que pueda adoptar la CONAMUSA y que por ende pueda 
beneficiar indebidamente a quien suscribe el presente documento, beneficiar a la 
institución/organización a la que pertenezco o a una organización con la que me encuentre 
relacionado (a). 
 
Por tanto: 
 
Yo, GUISSELLE PATRICIA LOZADA RODRIGUEZ, identificado(a) con DNI Nº 45709910 de 
nacionalidad PERUANA como persona vinculada a la CONAMUSA al formar parte del Comité de 
Monitoreo Estratégico, a través de la firma del presente documento, declaro la ausencia de 
conflictos de intereses a la fecha en los procesos seguidos por la CONAMUSA; y me comprometo 
a manifestar en cualquier situación y bajo cualquier contexto a la instancia correspondiente de la 
CONAMUSA la existencia de un conflicto de intereses real o potencial que me involucre; así como 
circunstancias que objetivamente puedan originarlo, sometiéndome al procedimiento 
establecido para su resolución.  
 
Sea un conflicto de intereses real o potencial, me abstendré de estar presente en cualquier 
discusión existente sobre el tema, no teniendo ni voz ni voto al respecto, también me comprometo 
a cumplir con las normativas de prevención de conflicto de intereses.  Si violase este compromiso, 
me someteré a las medidas que la CONAMUSA adopte, pudiendo ser removido del cargo o 
representación que ejerzo. 
 

De conformidad al compromiso asumido con la institución o sector al que represento, la 
existencia de un real o potencial conflicto de intereses será puesto en conocimiento del mismo 
para que éste pueda tomar las medidas pertinentes y de la Secretaria Ejecutiva de la CONAMUSA. 
Así, en aras de no perder su representatividad, el sector podrá seleccionar a otro representante 
ajeno al conflicto suscitado, para manifestar su posición y participar de las discusiones y toma de 
decisiones respectivas. 
 

Nombre del miembro (titular o alterno) de la CONAMUSA: GUISSELLE PATRICIA LOZADA 

RODRIGUEZ 

Firma  _____________________________________________________________________________________________________ 

Cargo dentro de la CONAMUSA: Representante del Comité de Monitoreo Estratégico 

Fecha 29/05/23 

Sector al que representa INPE 

  

Firmado digitalmente por LOZADA
RODRIGUEZ Guisselle Patricia FAU
20131370050 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 29.05.2023 08:27:37 -05:00





 
 

 

DECLARACIÓN  SOBRE CONFLICTO DE INTERESES DE LOS MIEMBROS DE  
 

LA CONAMUSA 
 

 
Un real o potencial conflicto de intereses se produce al tener un interés particular, privado, 
monetario o de cualquier índole, directa o indirectamente relacionado con la adopción de 
cualquier medida, decisión o transacción que pueda adoptar la CONAMUSA y que por ende pueda 
beneficiar indebidamente a quien suscribe el presente documento, beneficiar a la 
institución/organización a la que pertenezco o a una organización con la que me encuentre 
relacionado (a). 
 
Por tanto: 
 
Yo, Karina Magnolia Tinoco Avila identificado(a) con DNI/Carnet de extranjería Nº 43647036 de 
nacionalidad peruana como persona vinculada a la CONAMUSA al formar parte del Comité de 
Monitoreo Estratégico, a través de la firma del presente documento, declaro la ausencia de 
conflictos de intereses a la fecha en los procesos seguidos por la CONAMUSA; y me comprometo 
a manifestar en cualquier situación y bajo cualquier contexto a la instancia correspondiente de la 
CONAMUSA la existencia de un conflicto de intereses real o potencial que me involucre; así como 
circunstancias que objetivamente puedan originarlo, sometiéndome al procedimiento 
establecido para su resolución.  
 
Sea un conflicto de intereses real o potencial, me abstendré de estar presente en cualquier 
discusión existente sobre el tema, no teniendo ni voz ni voto al respecto, también me comprometo 
a cumplir con las normativas de prevención de conflicto de intereses.  Si violase este compromiso, 
me someteré a las medidas que la CONAMUSA adopte, pudiendo ser removido del cargo o 
representación que ejerzo. 
 

De conformidad al compromiso asumido con la institución o sector al que represento, la 
existencia de un real o potencial conflicto de intereses será puesto en conocimiento del mismo 
para que éste pueda tomar las medidas pertinentes y de la Secretaria Ejecutiva de la CONAMUSA. 
Así, en aras de no perder su representatividad, el sector podrá seleccionar a otro representante 
ajeno al conflicto suscitado, para manifestar su posición y participar de las discusiones y toma de 
decisiones respectivas. 
 

Nombre del miembro (titular o alterno) de la CONAMUSA Karina Magnolia Tinoco Avila 

Firma   

Cargo dentro de la CONAMUSA:  Representante del Comité de Monitoreo Estratégico  

Fecha:  20 de marzo 2023 

Sector al que representa: ONG/VIH  

  



 
 

 

DECLARACIÓN  SOBRE CONFLICTO DE INTERESES DE LOS MIEMBROS DE  
 

LA CONAMUSA 
 

 
Un real o potencial conflicto de intereses se produce al tener un interés particular, privado, 
monetario o de cualquier índole, directa o indirectamente relacionado con la adopción de 
cualquier medida, decisión o transacción que pueda adoptar la CONAMUSA y que por ende pueda 
beneficiar indebidamente a quien suscribe el presente documento, beneficiar a la 
institución/organización a la que pertenezco o a una organización con la que me encuentre 
relacionado (a). 
 
Por tanto: 
 
Yo, Luis Demetrio Cabrera Trujillo, identificado(a) con DNI N.º 07884307 de nacionalidad 
Peruano como persona vinculada a la CONAMUSA al formar parte del Comité de Monitoreo 
Estratégico, a través de la firma del presente documento, declaro la ausencia de conflictos de 
intereses a la fecha en los procesos seguidos por la CONAMUSA; y me comprometo a manifestar 
en cualquier situación y bajo cualquier contexto a la instancia correspondiente de la CONAMUSA 
la existencia de un conflicto de intereses real o potencial que me involucre; así como 
circunstancias que objetivamente puedan originarlo, sometiéndome al procedimiento 
establecido para su resolución.  
 
Sea un conflicto de intereses real o potencial, me abstendré de estar presente en cualquier 
discusión existente sobre el tema, no teniendo ni voz ni voto al respecto, también me comprometo 
a cumplir con las normativas de prevención de conflicto de intereses.  Si violase este compromiso, 
me someteré a las medidas que la CONAMUSA adopte, pudiendo ser removido del cargo o 
representación que ejerzo. 
 

De conformidad al compromiso asumido con la institución o sector al que represento, la 
existencia de un real o potencial conflicto de intereses será puesto en conocimiento del mismo 
para que éste pueda tomar las medidas pertinentes y de la Secretaria Ejecutiva de la CONAMUSA. 
Así, en aras de no perder su representatividad, el sector podrá seleccionar a otro representante 
ajeno al conflicto suscitado, para manifestar su posición y participar de las discusiones y toma de 
decisiones respectivas. 
 

Nombre del miembro (titular o alterno) de la CONAMUSA. -  Luis Demetrio Cabrera Trujillo 

 

Firma. -  

Cargo dentro de la CONAMUSA: Representante del Comité de Monitoreo Estratégico 

Fecha. – 28 de marzo del 2023  

Sector al que representa. - Movimiento de PVV 

  



 
 

 

DECLARACIÓN  SOBRE CONFLICTO DE INTERESES DE LOS MIEMBROS DE  
 

LA CONAMUSA 
 

 
Un real o potencial conflicto de intereses se produce al tener un interés particular, privado, 
monetario o de cualquier índole, directa o indirectamente relacionado con la adopción de 
cualquier medida, decisión o transacción que pueda adoptar la CONAMUSA y que por ende pueda 
beneficiar indebidamente a quien suscribe el presente documento, beneficiar a la 
institución/organización a la que pertenezco o a una organización con la que me encuentre 
relacionado (a). 
 
Por tanto: 
 
Yo,_MAYRA CECILIA CORDOVA AYLLON identificado(a) con DNI/Carnet de extranjería Nº 
41309639  de nacionalidad_ PERUANA  como persona vinculada a la CONAMUSA al formar parte 
de Asamblea  (Asamblea/Secretaria Ejecutiva/Comité/ Comisión/ Unidad Técnica/ Recepto 
Principal/ Sub Receptor) a través de la firma del presente documento, declaro la ausencia de 
conflictos de intereses a la fecha en los procesos seguidos por la CONAMUSA; y me comprometo 
a manifestar en cualquier situación y bajo cualquier contexto a la instancia correspondiente de la 
CONAMUSA la existencia de un conflicto de intereses real o potencial que me involucre; así como 
circunstancias que objetivamente puedan originarlo, sometiéndome al procedimiento 
establecido para su resolución.  
 
Sea un conflicto de intereses real o potencial, me abstendré de estar presente en cualquier 
discusión existente sobre el tema, no teniendo ni voz ni voto al respecto, también me comprometo 
a cumplir con las normativas de prevención de conflicto de intereses. Si violase este compromiso, 
me someteré a las medidas que la CONAMUSA adopte, pudiendo ser removido del cargo o 
representación que ejerzo. 
 

De conformidad al compromiso asumido con la institución o sector al que represento, la 
existencia de un real o potencial conflicto de intereses será puesto en conocimiento del mismo 
para que éste pueda tomar las medidas pertinentes y de la Secretaria Ejecutiva de la CONAMUSA. 
Así, en aras de no perder su representatividad, el sector podrá seleccionar a otro representante 
ajeno al conflicto suscitado, para manifestar su posición y participar de las discusiones y toma de 
decisiones respectivas. 
 

Nombre del miembro (titular o alterno) de la CONAMUSA MAYRA CECILIA CORDOVA AYLLON 

Firma  _____________________________________________________________________________________________________ 

Cargo dentro de la CONAMUSA  _MIEMBRO ALTERNO ASAMBLEA  

Fecha _28/03/23 

Sector al que representa _MINISTERIO DE JUSTICIA- INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

  

Firmado digitalmente por CORDOVA
AYLLON Mayra Cecilia FAU
20131370050 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 28.03.2023 10:31:24 -05:00





 
 

 

DECLARACIÓN  SOBRE CONFLICTO DE INTERESES DE LOS MIEMBROS DE  
 

LA CONAMUSA 
 

 
Un real o potencial conflicto de intereses se produce al tener un interés particular, privado, 
monetario o de cualquier índole, directa o indirectamente relacionado con la adopción de 
cualquier medida, decisión o transacción que pueda adoptar la CONAMUSA y que por ende pueda 
beneficiar indebidamente a quien suscribe el presente documento, beneficiar a la 
institución/organización a la que pertenezco o a una organización con la que me encuentre 
relacionado (a). 
 
Por tanto: 
 
Yo,___Patricia Bracamonte Bardalez___identificado(a) con DNI Nº__09336398_____ de 
nacionalidad ___Peruana_____ como persona vinculada a la CONAMUSA al formar parte del Comité 
de Monitoreo Estratégico, a través de la firma del presente documento, declaro la ausencia de 
conflictos de intereses a la fecha en los procesos seguidos por la CONAMUSA; y me comprometo 
a manifestar en cualquier situación y bajo cualquier contexto a la instancia correspondiente de la 
CONAMUSA la existencia de un conflicto de intereses real o potencial que me involucre; así como 
circunstancias que objetivamente puedan originarlo, sometiéndome al procedimiento 
establecido para su resolución.  
 
Sea un conflicto de intereses real o potencial, me abstendré de estar presente en cualquier 
discusión existente sobre el tema, no teniendo ni voz ni voto al respecto, también me comprometo 
a cumplir con las normativas de prevención de conflicto de intereses.  Si violase este compromiso, 
me someteré a las medidas que la CONAMUSA adopte, pudiendo ser removido del cargo o 
representación que ejerzo. 
 

De conformidad al compromiso asumido con la institución o sector al que represento, la 
existencia de un real o potencial conflicto de intereses será puesto en conocimiento del mismo 
para que éste pueda tomar las medidas pertinentes y de la Secretaria Ejecutiva de la CONAMUSA. 
Así, en aras de no perder su representatividad, el sector podrá seleccionar a otro representante 
ajeno al conflicto suscitado, para manifestar su posición y participar de las discusiones y toma de 
decisiones respectivas. 
 

Nombre del miembro (titular o alterno) de la CONAMUSA__Patricia Bracamonte Bardalez_______ 

 

Firma   

 

Cargo dentro de la CONAMUSA: Representante del Comité de Monitoreo Estratégico 

Fecha ___________5 Abril 2023____________________________________________________________ 

Sector al que representa ____ cooperación Multilateral VIH  - ONUSIDA_______________ 

  



 
 

 

DECLARACIÓN  SOBRE CONFLICTO DE INTERESES DE LOS MIEMBROS DE  
 

LA CONAMUSA 
 

 
Un real o potencial conflicto de intereses se produce al tener un interés particular, privado, 
monetario o de cualquier índole, directa o indirectamente relacionado con la adopción de 
cualquier medida, decisión o transacción que pueda adoptar la CONAMUSA y que por ende pueda 
beneficiar indebidamente a quien suscribe el presente documento, beneficiar a la 
institución/organización a la que pertenezco o a una organización con la que me encuentre 
relacionado (a). 
 
Por tanto: 
 
Yo, RICARDO MIGUEL GARCÍA PINEDO identificado(a) con DNI Nº 46002793 de nacionalidad 
PERUANA como persona vinculada a la CONAMUSA al formar parte del Comité de Monitoreo 
Estratégico, a través de la firma del presente documento, declaro la ausencia de conflictos de 
intereses a la fecha en los procesos seguidos por la CONAMUSA; y me comprometo a manifestar 
en cualquier situación y bajo cualquier contexto a la instancia correspondiente de la CONAMUSA 
la existencia de un conflicto de intereses real o potencial que me involucre; así como 
circunstancias que objetivamente puedan originarlo, sometiéndome al procedimiento 
establecido para su resolución.  
 
Sea un conflicto de intereses real o potencial, me abstendré de estar presente en cualquier 
discusión existente sobre el tema, no teniendo ni voz ni voto al respecto, también me comprometo 
a cumplir con las normativas de prevención de conflicto de intereses.  Si violase este compromiso, 
me someteré a las medidas que la CONAMUSA adopte, pudiendo ser removido del cargo o 
representación que ejerzo. 
 

De conformidad al compromiso asumido con la institución o sector al que represento, la 
existencia de un real o potencial conflicto de intereses será puesto en conocimiento del mismo 
para que éste pueda tomar las medidas pertinentes y de la Secretaria Ejecutiva de la CONAMUSA. 
Así, en aras de no perder su representatividad, el sector podrá seleccionar a otro representante 
ajeno al conflicto suscitado, para manifestar su posición y participar de las discusiones y toma de 
decisiones respectivas. 
 

Nombre del miembro (titular o alterno) de la CONAMUSA: RICARDO MIGUEL GARCÍA PINEDO 

 

Firma: 

Cargo dentro de la CONAMUSA: Representante del Comité de Monitoreo Estratégico 

Fecha:21.03.2023 

Sector al que representa: MINISTERIO DE CULTURA 

  

Firmado digitalmente por GARCIA
PINEDO Ricardo Miguel FAU
20537630222 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 21.03.2023 11:29:53 -05:00



 
 

 

DECLARACIÓN  SOBRE CONFLICTO DE INTERESES DE LOS MIEMBROS DE  
 

LA CONAMUSA 
 

 
Un real o potencial conflicto de intereses se produce al tener un interés particular, privado, 
monetario o de cualquier índole, directa o indirectamente relacionado con la adopción de 
cualquier medida, decisión o transacción que pueda adoptar la CONAMUSA y que por ende pueda 
beneficiar indebidamente a quien suscribe el presente documento, beneficiar a la 
institución/organización a la que pertenezco o a una organización con la que me encuentre 
relacionado (a). 
 
Por tanto: 
 
Yo, ROGER SAUD REVOLLAR DELGADO, identificado(a) con DNI Nº09080363 de nacionalidad 
PERUANA como persona vinculada a la CONAMUSA al formar parte del Comité de Monitoreo 
Estratégico, a través de la firma del presente documento, declaro la ausencia de conflictos de 
intereses a la fecha en los procesos seguidos por la CONAMUSA; y me comprometo a manifestar 
en cualquier situación y bajo cualquier contexto a la instancia correspondiente de la CONAMUSA 
la existencia de un conflicto de intereses real o potencial que me involucre; así como 
circunstancias que objetivamente puedan originarlo, sometiéndome al procedimiento 
establecido para su resolución.  
 
Sea un conflicto de intereses real o potencial, me abstendré de estar presente en cualquier 
discusión existente sobre el tema, no teniendo ni voz ni voto al respecto, también me comprometo 
a cumplir con las normativas de prevención de conflicto de intereses.  Si violase este compromiso, 
me someteré a las medidas que la CONAMUSA adopte, pudiendo ser removido del cargo o 
representación que ejerzo. 
 

De conformidad al compromiso asumido con la institución o sector al que represento, la 
existencia de un real o potencial conflicto de intereses será puesto en conocimiento del mismo 
para que éste pueda tomar las medidas pertinentes y de la Secretaria Ejecutiva de la CONAMUSA. 
Así, en aras de no perder su representatividad, el sector podrá seleccionar a otro representante 
ajeno al conflicto suscitado, para manifestar su posición y participar de las discusiones y toma de 
decisiones respectivas. 
 

Nombre del miembro (titular o alterno) de la CONAMUSA ROGER SAUD REVOLLAR DELGADO 

Firma   

Cargo dentro de la CONAMUSA: Representante del Comité de Monitoreo Estratégico 

Fecha  23 de Marzo de 2023 

Sector al que representa PVV  



 
 

 

DECLARACIÓN  SOBRE CONFLICTO DE INTERESES DE LOS MIEMBROS DE  
 

LA CONAMUSA 
 

 
Un real o potencial conflicto de intereses se produce al tener un interés particular, privado, 
monetario o de cualquier índole, directa o indirectamente relacionado con la adopción de 
cualquier medida, decisión o transacción que pueda adoptar la CONAMUSA y que por ende pueda 
beneficiar indebidamente a quien suscribe el presente documento, beneficiar a la 
institución/organización a la que pertenezco o a una organización con la que me encuentre 
relacionado (a). 
 
Por tanto: 
 
Yo, Takaaki Goslin Robles Garro  identificado(a) con DNI Nº 10477328 de nacionalidad  Peruana 
como persona vinculada a la CONAMUSA al formar parte del Comité de Monitoreo Estratégico, 
a través de la firma del presente documento, declaro la ausencia de conflictos de intereses a la 
fecha en los procesos seguidos por la CONAMUSA; y me comprometo a manifestar en cualquier 
situación y bajo cualquier contexto a la instancia correspondiente de la CONAMUSA la existencia 
de un conflicto de intereses real o potencial que me involucre; así como circunstancias que 
objetivamente puedan originarlo, sometiéndome al procedimiento establecido para su 
resolución.  
 
Sea un conflicto de intereses real o potencial, me abstendré de estar presente en cualquier 
discusión existente sobre el tema, no teniendo ni voz ni voto al respecto, también me comprometo 
a cumplir con las normativas de prevención de conflicto de intereses.  Si violase este compromiso, 
me someteré a las medidas que la CONAMUSA adopte, pudiendo ser removido del cargo o 
representación que ejerzo. 
 

De conformidad al compromiso asumido con la institución o sector al que represento, la 
existencia de un real o potencial conflicto de intereses será puesto en conocimiento del mismo 
para que éste pueda tomar las medidas pertinentes y de la Secretaria Ejecutiva de la CONAMUSA. 
Así, en aras de no perder su representatividad, el sector podrá seleccionar a otro representante 
ajeno al conflicto suscitado, para manifestar su posición y participar de las discusiones y toma de 
decisiones respectivas. 
 

Nombre del miembro (titular o alterno) de la CONAMUSA 

 

Firma  

Cargo dentro de la CONAMUSA: Takaaki Robles Garro 

 Representante del Comité de Monitoreo Estratégico 

Fecha 31/03/2023 

Sector al que representa Mujeres trans 

  




